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CUDAP:EXP-UNC: 0033536/2018  
VISTO: 

La presentación efectuada por el Director de la Escuela para Graduados  Dr. 
Omar  A. BACHMEIER, por la cual eleva la solicitud para dejar sin efecto la Resolución 
de este Cuerpo N° 515/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Resolución considera la carga horaria de la Carrera 
Maestría en Ciencias Agropecuarias Mención en Tecnología de Semillas. 

Que fuera aprobada por este Cuerpo. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Dejar sin efecto la Resolución HCD N° 515/18. 

ARTÍCULO 2°:  Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaría General, a 
la Secretaria de Asuntos Académicos y a la Escuela para Graduados. Cumplido, pase 
a la Escuela para Graduados. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS CATORCE DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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